
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                       Sucesión. 2022-00509 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la Inclusión en el Registro 

de Personas Emplazadas, en especial la de las personas que se crean con derecho 

en esta causa mortuoria y la inscripción en el registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1º del articulo 

490 del ordenamiento procesal civil. 

 

Adósese a los autos la comunicación proveniente de la DIAN. 

 

Se impone requerimiento a la parte que aperturó la sucesión para que realice las 

notificaciones de las presuntas herederas señores LUZ DARY RUÍZ CAICEDO, 

NUBIA RUÍZ CAICEDO, OSWALDO RUÍZ CAICEDO y la señora ELVIA CAICEDO 

DE RUÍZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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